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DECLARACIÓN N°  274/2022 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

DE INTERÉS DEPARTAMENTAL al día 2 de Abril 

como el "Día Mundial de la Concientización sobre el Autismo" a propuesta 

de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que efectuó la mencionada 

declaración mediante la Resolución N° 62/139. 

El diagnóstico precoz, la investigación y la intervención 

apropiada sobre el Autismo, son vitales para el crecimiento y el desarrollo de 

la persona. Instamos a todas las organizaciones competentes, incluidas las 

organizaciones no gubernamentales y el sector privado, a que se sumen al Día 

Mundial de Concientización sobre el Autismo con miras a aumentar la 

conciencia pública sobre este trastorno.- 

Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que 

adopten medidas para concientizar a la sociedad sobre la situación de los 

niños, niñas, adolescentes y adultos con Autismo 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Treinta y un días del mes de Marzo del Año Dos Mil 

Veintidós. Proyecto presentado por el Bloque de Concejales "Juntos por 

a": Díaz, Verónica Noemí; Brizuela, Leandro Nicolás y Oliva 

Ana Florencia.- 
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